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De izda a dcha, Manel Esteller, Agustín Zapata, Javier Sánchez Caro y Yolanda Gómez.
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O La terminología y el papel
de los CEIS generan dudas

La Fundación Salud 2000 ha reunido a investigadores y juristas para
tratar las fortalezas y carencias de la Ley de Investigación Biomédica: su
aplicación era necesaria, pero los comités de ética, el consentimiento in-
formado, su "carácter tajante" y su terminología generan dudas.

� José A. Plaza
Una ley imperfecta es mejor
que nada. Manel Esteller,
del Centro Nacional de In-
vestigaciones Oncológicas
(CNIO), resume la opinión
de los participantes en una
jornada sobre la Ley de In-
vestigación Biomédica orga-
nizada por la Fundación Sa-
lud 2000 y celebrada en
Madrid. Como ha explicado
Yolanda Gómez Sánchez,
del Comité Internacional de
Bioética de la Unesco, era
necesario un "cuerpo de bio-
derecho pero con una redac-
ción más adecuada".

César Nombela, director
de la Cátedra MSD de Ge-
nómica y Proteómica de la
UCM, cree que se ha utiliza-
do "un lenguaje encubierto"
para tratar la aprobación de
la clonación en humanos y
"no chocar con el Convenio
de Oviedo". Por su parte,
Agustín Zapata, del Instituto
de Salud Carlos III, no con-
cede demasiada importancia
al debate terminológico por-
que "discutir por los nom-
bres me parece un subterfu-
gio para huir de la realidad
biomédica".

La ley establece un Comi-
té Nacional de Ética, que es-
tá por encima de los Comi-
tés Éticos de Investigación
en Salud (CEIS), pero cómo
deben entenderse ambos
"no está bien explicado en la
norma", según Zapata, que
ha solicitado al Ministerio
de Sanidad "que consiga en
el Consejo Interterritorial la
uniformidad de estos comi-
tés", aunque sean responsa-
bilidad de cada autonomía.

El consentimiento infor-
mado también ha sido pro-
tagonista. Aunque pueda pa-
recer innecesario cuando el
ensayo no hace referencia a
muestras biológicas, los po-
nentes creen que "supone el
eje central de la autonomía
del paciente y es imprescin-
dible en cualquier caso". En
cuanto a la renuncia a cual-
quier tipo de beneficio eco-
nómico derivado, Gómez
Sánchez cree que este caso
es un ejemplo de cómo la
ley es demasiado tajante:
"Podría haberse dejado una
puerta abierta a que, en cier-
tos casos, sí pudiera recibir-
se un beneficio".
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